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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Avnntamient.o8 de la provincia. Año 50 pías, 
^sdemás: trimestre 15 semestre so > 60 > 
rrlraniero; > 22-50 > 45 » 90 >
I» fMcripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 

k • irinrán er la Subdirección del Hospicio Provincial, 
dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

nih r, ¿ode deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r /-mtiva referente al Bo l e t ín . . . .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
m Giro postal o Letra de fácil cobro. ,

La» cartas que contengan valores deberán ir certm- 
ah- y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
-.dos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rrm al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeince céntimos t>oi cada palabra. Al origen*! 

acompafiarí un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eic™" 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
de a 
Baq:-

ÜE LA PS0V1NCIA DE ZAÜA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Ui i»yoi obligan en la Peninsula islas ady.ic .ea, Canarias y ts- 
»torloe da Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dias 

promolgaoión. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
1■ 3 • ■
L" dirpostóiones dal Gobierno son obligatorias para la capital de 

íy^ci* desde que «a publican cficialuiente en olla, y desde cuatro 
/uaeepnée páriMw demás pueblos de lamisnis proviticia. (Ley de 3 
'•noviembre

PARTE OFICIAL
,S'M.el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
«¡na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Ó^rias e infantes y demás personas de la Augusta Real 
^‘¡a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 mayo 1927). ,

SECCIÓN I :t i

Presidencia del Ce: : / Ministros
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Conocido es—y por su honda sig- 
n*fieación patriótica, unánime y sin
ceramente elogiado—el deseo de S. M. 
°e Que, con motivo de sus próximas 

con Trono, no se ce- 
acto alguno que diferencie y 

realce esa fecha de la de años anterio
res, como no sea que la del actual se 
señale por la manifestación entusias- 
a Y decidida del pueblo español de 

Ccoperar, unido el esfuerzo de todos 
en supremo ideal de cultura, a la 
pación de la Ciudad Universitaria, 

que, llevada a la práctica, 
^e^ar una huella imborrable en 

16 a Progresiva del país y para cu
® elig realización el Gobierno ha de 

dy0 r 8U máximo empeño, participan- 
so 60 U.n t°do del espíritu de fervoro- 
L p;\triotÍ3mo que anima y ennoblece 
18 vo$untad regia.

----------- - —■■ ---- - —-- ----- -----------
Innied i atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal 
da cada semestre. .

Pero en cuanto a la exteriorización 
de los sentimientos de respeto y ca
riño hacia S. M. que, según numero
sas y reiteradas peticiones, desean po
ner de relieve grandes núcleos de opi
nión y respetables entidades en la in
dicada fecha, el Gobierno, aun cono
ciendo el criterio del Monarca, no se 
cree con derecho a contrariar la ex
presiva ostentación que de su afecto 
quiere el pueblo hacerle objeto, por 
lo que ha resuelto que el mismo día 
en que se celebren las recepciones ofi
ciales, se verifiquen, tanto en Madrid 
como en las otras capitales de pro
vincia y en los Ayuntamientos todos, 
manifestaciones de carácter corpora
tivo y popular, recogiéndose las fir
mas, tarjetas y relaciones de adheri
dos en estos últimos, enviándose des
pués a los respectivos Gobiernos ci
viles; y para que esas manifestacio
nes se desenvuelvan con el mayor or
den, organizadamente, los elementos 
corporativos podrán hacerlo de un mo
do conjunto, llenando con anteriori
dad los pliegos de firmas, que entre
garán el día 17 en las Secretarías de 
los Ayuntamientos, con lo que se evi
tarán las aglomeraciones que de otra 
manera pudieran producirse.

Las organizaciones tales como Es
cuelas, Somatenes, Uniones F atrióti- 
cas, Obreros, Exploradores, etc., etc., 
deben acudir formados a los lugares
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de firma, bien a hacerlo, o a deposi
tar los pliegos, sin que el no poderlo 
verificar así por cualquier causa, im
plique que no tenga el mismo valor 
ir a firmar individualmente a cual
quiera hora del día.

A los mismos fines, en el Palacio 
Real y en sitio adecuado, que se de
signará por la Mayordomía, se insta
larán mesas con álbumes y pliegos 
durante todo el día 17.

Mas el valor de todo afecto se mi
de por sus obras; por eso, cuantos de 
veras sientan el amor a su Patria y a 
su Rey, si es que quieren, además, 
atender las reiteradas indicaciones de 
éste, medio eficaz tienen de demos
trarlo acudiendo, con sus donativos, 
a la creación ya citada de la Ciudad 
Universitaria y Hospital Clínico, que 
ha de ser el complemento de tan ma
jestuoso plan, y en el cual cada cama 
que se instale exigirá una renta anual 
aproximada de 2.000 pesetas, que co
rresponde a un capital de 50.000; por 
lo tanto, 100 camas representarían 
5.000.000 de pesetas.

Este es el regalo que el pueblo es
pañol, por donativo único personal de 
“un real”, ofrecerá en ese día a la 
Real iniciativa, abriéndose a tal ob
jeto en todas las ciudades y pueblos, 
hasta en las más humildes villas y pe
queños lugares, una suscripción, que 
es de esperar alcance, “en reales”, 
un número igual al.de habitantes, sus
cripción que, iniciándose el próximo 
día 17, quedará cerrada al mes; y su 
importe, en valores del Tesoro, será 
entregado al Patronato de la Ciudad 
Universitaria para su administración y 
empleo.

Y de este modo se hermanarán, en 
un hermoso símbolo, el anhelo de pro
greso cultural, base esencialísima de 
toda grandeza patria, con le preocu
pación, llena de íntima cordialidad, por 
el alivio de las miserias humanas, to
do ello de acuerdo con la inspiracian 
y el sentimiento de un Rey inteligente 
y bueno, al que su pueblo va a honrar 
así, como se merece, en el día de su 
jubileo.

Los Gobernadores y Alcaldes, ade
más de dictar las medidas convenien
tes para la mejor organización y ma
yor lucimiento de estos actos y sus 
eficaces resultados, tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

l .° En todos los Ayuntamientos se 
dispondrá lo necesario para que pue
dan firmar en pliegos o cuadernos 
cuantos lo deseen, instalando para 

ello las mesas que consideren preci
sas en sitio adecuado y cómodo.

2 .° Podrán, asimismo, adherirse a) 
homenaje por medio de tarjetas, en
tregadas en los Ayuntamientos, los 

forma paraque quieran utilizar esta _
expresar su simpatía por el acto.

3 .° Las Corporaciones imunicipales,
después de sellar con el del Ayunta
miento todos los pliegos, y uniendo a 
ellos las tarjetas recibidas, remitirán 
unos y otras, sin demora alguna, a los 
respectivos Gobiernos civiles.

4 .° Recogidos por éstos todos los 
pliegos, relaciones y tarjetas que en
víen los Ayuntamientos de la provin
cia, darán cuenta inmediata a la Pre
sidencia del Consejo.

5 .° Bajo los auspicios de los Ayun
tamientos queda iniciada la suscrip
ción, con objeto de que sea una rea
lidad, en fecha lo más inmediata po
sible, la creación de la Ciudad Uni
versitaria y Hospital Clínico, suscrip
ción que se cerrará el 18 de junio 
próximo, estableciéndose como dona
tivo único por persona el de un 
real”, con la aspiración, según se ex
presa anteriormente, de que cada pue
blo suscriba tantos reales como ha
bitantes tenga.

6 .° Las cantidades serán entrega
das en las Depositarías de los respec
tivos Ayuntamientos, y el 1S de Ju
nio se formalizará relación de lo re" 
caudado en sesión que celebrarán a 
tal fin las Juntas locales de Primera 
enseñanza. Estas remitirán al Gober
nador civil de la provincia el imP®.rIe 
de la suscripción; y una vez recibí o 
el de todos los pueblos, se reunirá a 
Junta provincial de Primera ens®®®?a 
za, con asistencia del Rector de a 
Universidad donde la hubiere, y 
aquélla se procederá a formaliza^ 
cuenta de lo recaudado en cada 
nicipio, remitiéndose su importe 
tal a la Junta constructora de la 
dad Universitaria. Los individuos 
las citadas Juntas locales y proy1 
ciales y las Autoridades 
procurarán el mejor éxito de la 
cripción, y los Gobernadores clVI|eg 
interesarán de los periódicos a’e, 
la publicación de las listas de 1° 
caudado en conjunto en cada Plie 
y de la totalidad en la provincia-

Por los Gobernadores civiles sS 
rá la mayor publicidad a esta 
realizando, de conformidad con cU 
to se ordena, lo que estimen 
para la mejor consecución dei pá
tico fin que se persigue.

Madrid, 13 de mayo de 
GUEL PRIMO DE RIVERA-
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SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL 21 LA PIOVIEU ES ¡iSiSOSA

Lo que publico en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de I927.
El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.
CIRCULAR

En vista de la patriótica invitación 
que el Excmo. Sr. General y Presi
dente del Consejo de Ministros, don 
Miguel Primo de Rivera, dirige a los 
señores Alcaldes para que organicen, 
exteriorizando sus sentimientos di
násticos y respetos debidos al Jete 
del Estado, de reinado gloriosísimo, 
actos expresivos de adhesión y home
naje a su Augusta y Real persona, 
ruego y espero que se cumplirán con 
gran entusiasmo y celo las normab 
que figuran en la preinserta circula.., 
dadas por el glorioso invicto caudillo 
militar y excelso patriota Genera: Pri
mo de Rivera. , . .

Dados los proverbiales sentimien
tos dinásticos del noble pueblo arago
nés, amante siempre de sus institu
ciones gloriosas, confío en que secun
dará la feliz iniciativa del General 
Primo de Rivera, rindiendo el mere
cido homenaje al primer patriota es
pañol, S. M. el Rey Don Alfonso XII1 
(q. D. g.)

Zaragoza, 14 de febrero de 1927.— 
El Gobernador civil interino, Rafael 
Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

* * *
¡Zaragozanos!:
Hoy se cumple el XX\ aniversario de la coro

nación de nuestro Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
Sus bodas de plata con el Trono se celebran en 
toda España con actos de una afirmación patrió
tica tan arraigada que presagia felices días para 
la Nación y un venturoso reinado para el Augusto 
Monarca. .

El amor de su pueblo, que ve con entusiasmo 
resurgir con la justicia y la fuerza, la paz y el 
engrandecimiento de los mejores días de su his
toria, le acompañarán siempre en su vida y en su 
memoria, y el pueblo español sabrá conservar 
v defender con el témple y constancia de la raza 
ésos preciados tesoros que le aseguran un por
venir glorioso, por el cual labora siempi e sin 
descanso el Rey y su Gobierno.

¡Aragoneses! ¡Zaragozanos!: Al saludaros en 
tan fausto día, primer acto que realizo después 
de tomar posesión de este cargo, os deseo toda la 
prosperidad de que sois dignos, por vuestro noble 
origen, vuestra fe, vuestro trabajo honrado, 
vuestras heroicas virtudes y vuestro acendrado 
patriotismo. ¡Viva el Rey! ¡Viva España! ¡Viva 
Zaragoza!

Zaragoza, I7 de mayo de I927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico, con fecha 13 del ac
tual, me participa que, debiendo continuar des
de Caspc al límite de las provincias de Zarago
za y Lérida, los trabajos geodésicos corres
pondientes, por la Comisión cuya relación so 
expresa a continuación, interesa que por las 
Autoridades, Ayuntamientos y funcionarios, se 
presten a la mencionada Comisión cuantas faci
lidades le sean precisas para el mejor cumpli
miento de su misión, lo que espero realizarán 
dada la importación y el interés nacional quo 
revisten los trabajos geológicos que la citada 
ha de realizar en la provincia; pues en otro caso 
exigiría responsabilidades a los que no lo ve
rifiquen.

Zaragoza, 14 de mayo de 1927.
El Gobernador civil interino, 

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

Relación que se cita.
Ingeniero Jefe, D. Manuel de Cifuentes y Ro

dríguez. ,
Ingeniero Jefe de brigada, D. José Gil La- 

santas.
Topógrafo, D. Aurelio Montero y Sánchez. 
Topógrafo, D. Angel Maté y Pedroche.

I ————

Circulares.

Con esta fecha me posesiono del mando civil 
:!e esta provincia, en virtud de haber sido nom- 
l,rado Gobernador civil de la misma por Real de- 
^eto de 6 de los corrientes, cesando en el ejer-1 
^icio interino de éste el Sr. Secretario de este 
^bierno D. Rafael Afán de Ribera y Marcos 
de Lizana. . ' .

Lo que hago público en este periódico oficial 
general conocimiento, y me es grato dirigir 

"n atento saludo a las Autoridades, Corporacio- 
e5> Guardia civil, Agentes y demás dependientes 

ni> Autoridad, así como a todo el vecindario de 
"ta Provincia, rogándoles me presten su valioso 

tidnCUrS0 Para rnejor desempeño de mi come
e- en aras del servicio público. 
'aragoza, 16 de mayo de I927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

* * *
el^ vírtud de la precedente circular ceso en 
cia ercici° interino del mando de esta provin- 
vai'j/l^edando muy satisfecho de la diligente }' 
hs a C0?Peración que me ha sido prestada por 
A(ríi‘futorfilades, Corporaciones, Guardia civil, 
asi c eS demás dependientes de mi Autoridad, 

Oit io del vecindario en general.

M.C.D. 2022
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La Comisión municipal permanente, en se
sión ordinaria, ha acordado enajenar un terre
no sobrante en la vía pública y su partida lla
mada La Umbría del Río mediante subasta pú
blica, se que celebrará en estas Casas Consisto
riales, el día treinta y uno. de mayo, a las ocho 
de su mañana. Los pliegos de condiciones se 
hallarán expuestos en la secretaría del Ayunta
miento. Y a los efectos prevenidos en el Regla
mento de dos de julio de 1924 se anuncia en el

I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Lituénigo, 11 de mayo de 1927.—El Alcalde,

i Bruno Jiménez.
Romanos. N.° 2.783.

En virtud de lo acordado por esta Comisión 
municipal permanente en la sesión del día vein
tisiete de marzo último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo veintiséis del vi
gente Reglamento para la contratación de las 
obras y servicios municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa a la enajenación del 
edificio denominado Fragua Vieja, sito en la 
calle Mayor, bajo el tipo de seiscientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en 
la forma dispuesta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor Alcal
de o del Teniente en quien delegue y con la 
asistencia del otro de estos que designe la Co

i misión municipal permanente, el día siguiente a 
los que cumplan veinte días hábiles de apare
cer inserto el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, a las nueve horas.

Con arreglo a lo prevenido en los artículos 
sexto y trece del Reglamento antes citado, las 
proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio licitador, extendidas en papel sellado de 
ia clase octava y ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditativo de haber consti
tuido en. la Depositaría municipal, o en la Caja 
General de depósitos, o sus sucursales, el cinco 
por cien del tipo de subasta, o sea la cantidad 
de treinta y cinco pesetas en concepto de fian
za o depósito provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario, hasta el noventa y 
cinco por cien de la cantidad importe del re
mate.

I Durante el plazo de media hora los hcitado- 
: res entregarán al Presidente los pliegos que 

contengan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente:

i «Proposición para optar a la subasta de la 
I enajena<nón del edificio denominado Fragua 
i vieja, sito en la calle Mayor».

M.C.D. 2022



1270 BOLETÍN OFICIAL

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por pujas a 
a la llana, durante el téimino de quince minu
tos, entre sus autores, y si terminado dicho pla
zo, subsiste la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del rema
te, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y a las disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente.

Modelo de proposición.
D... . vecino de ..... . habitante en la calle 

de ...... número.... . piso ...... bien enterado del 
pliego de condiciones que han de regir en la 
subasta relativa a la enajenación del edificio 
denominado Fragua vieja, sito en la calle Mayor, 
se compromete a su compra, con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad de (la canti
dad en pesetas y céntimos se consignara en 
letras).

(Fecha y firma del proponente).
Romanos, 12 de mayo de 1927. — El Alcalde, 

Manuel López.- P. A. de la C M. P., El Secre
tario, Pedro Pellejero.

Nonaspe. N.° 4.565.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 

Municipal Permanente de esta villa, durante tos 
meses de julio, agosto, septiembre, y octubre per
tenecientes al primer periodo cuatrimestral del ejer
cicio de 1925-26.

(Conclusión).

Sesión ordinaria del día 11 de octubre. Lectura, 
aprobación del acta anterior y haber quedado ente
rados de la correspondencia oficial.

El enterado de la comunicación del Sr. Tesorero 
de Hacienda, ordenando se expidan certificaciones 
al Recaudador de los deudores de varios conceptos 
por contribuciones, ,

Haber publicado el edicto del Sr. Recaudador de 
contribuciones para que acudan a pagar los morosos 
con el apremio del primer grado en las oficinas de 
Bástago. .
. El Sr. Presidente de la Diputación interesa el in
greso de obligaciones provinciales, recordando para 
ello la bonificación que se hizo a este Ayuntamiento 
por los atrasos que tenía. .

Aceptar la petición hecha por el arrendatario de 
los pastos de los montes ‘‘Mediana y Val de Ba
tea” en pagar el aprovechamiento en dos plazos, ac
cediendo que el segundo sea en la primera quincena 
del próximo mes de enero.

Otro tanto se hace con el arrendatario de los pas
tos del monte “Blanco de Matarraña”, sintiendo no 
poder hacer plazos más largos por la situación del 
Ayuntamiento. ,

El enterado de haber tomado posesión el nuevo De
legado gubernativo de Caspe-Pina. Remitiendo unos 
impresos para que los llenen los que quieran suscri
birse al periódico patriótico La Nación.

Ha sido entregado a los herederos del difunto 
Francisco Omella Ráfales, fallecido en Arica (Chile), 
un comunicado recibida del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado de lo Contencioso, participándoles que el cer-

tificado de defunción del finado deben toE-1 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. de 'os

El enterado de la multa que ha hecho eiy aci 
Agente del Ayuntamiento, así como el no k/ rde"^ 
cubierto en la Hacienda los expedientes de i ?lO d1^
que se remitieron. _ _

Idem del giro de la letra de P-ta? 19’40 iti
V. Climent, de Valencia. I I C1

Aprobados los extractos de los acuerdo- i 
dos por la Comisión municipal y los del Ara 
to pleno, pertenecientes al tercer cuatrims 
1924-25, se acuerda remitirlos al Excmo. S: 
nador para que tenga la bondad de hacerlos i

de la i 
isanar 
$subsa

en el B. O.
Vistas las instancias de los señores

r. Deleg. 
cto plenc 
Dsestimai

fa® ,knlid
(«jes quede Fabara y Caspe, se acuerda nombrar, cotde rabara y Caspe, se acuerna numuidi. u ,|e|0 

ter interino, al de Caspe, D. José Latorre k : ínterao
con el haber anual de 300 pesetas, después dt
presente que la interinidad no puede durar 
seis meses, según el artículo 101 del Regla® 
Empleados y comunicarlo así al Sr. Inspec |¿,mrlec 

e.:itegro 
k venció

vincial de Sanidad.
Vista la insistencia del Sr. Alcalde endep"'

positaría de fondos de este Municipio que^ .'.f;er¡rS€ 
ter interino desempeñaba y no habiendo nir;. 
cejal que quiera hacerse cargo con carácter: 
se acuerda anunciar la vacante y nombra 
mente al vecino D. Ramón Mora Rafales, 

Rivera
ios a,

«r.
lotificar
‘1 día 2

se provea en propiedad. ,
Sesión ordinaria del día 18 de octubre-

aprobación del acta anterior y haber queo-- 
dos de la correspondencia oficial.

Contestar una carta del Director de la h-' 
cipa! de Almonacid de la Sierra, facilitan'- • -t:.Iar t 
■sobre la titular de Profesora en partos. re

El señor Jefe provincial de Estadística • .-r-poner 
observaciones sobre el Padrón municipa 
dado una baja de 160 habitantes, remitiC'- 
■lación de las bajas ocurridas por emigraci°r

"Barra

5o.

comí
' tino ex 
^tes de

ción que alcanza la cifra de 364. , ?arbit 
Al dar las gracias el farmacéutico, ^ades, 

haberle nombrado con carácter interino xn ]| 
esta villa, interesa que se oficie al Sr. 
yón, para que sea nombrado con el irn-1 vi>ubli>

!>* se ■ 
^puesicon el haber que corresponda. .

Teniendo conocimiento el Sr. In^enl ^1^". ■’ 
gional existen vendedores de abono 
dad sin la corresi>ondiente certificacio^^. x - qi 
Boletín que contiene los nombres de 
inscritos para conocimiento de esta A 
tándole que no existe más que uno } ’

acuer
ino=

1 r°tura

en el aludido Boletín.
Comisionar al Sr. Alcalde para 

goza para solicitar el apoyo del Sr. 
cienda, para que sea concedido el empr - 
co de Crédito local de España para . 
aguas, así como la aprobación del p 
traordinario. . toe

Se acuerda pagar los aprovechante

e
acue 

"íBa.
¡e ■
suSl

DC ¿LLUCl Lid pdgdl 1UB ---- py • c

Concedidos en el Plan general para e til 
forestal de 1925-26, que importan la ‘ efe 
setas 430. ejjés ¿Asg

Al dar lectura a los acuerdos de R 
y en lo que al nombramiento de D. J 
la Titular de farmacia se refiere, se ‘ 
cado el acuerdo en el sentido de q11
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„ de los seis meses, será por tiempo indefinido, 
“■ *d0 advertida la Comisión sobre el particular
c::" ' reñido ñor el Sr. Inspector provincial de Sam- 

por el artículo 101 del Reglamento .
C;: ruados municipales.

Jn ordinaria del día 25 de octubre.-Lectura, 
tedón del acta anterior y haber quedado ente- 

, . y de la correspondencia oficial.
í051 ¿sanar en el presupuesto municipal unas pe- 

feisubsanaciones y modificaciones, ordenadas por 
™ r. Delegado de Hacienda, y convocar al Ayunta- 

fio pleno para poderlas introducir legalmente., 
teestimar el escrito presentado por los taberneros 

. la localidad, por no venir ajustado a ninguna de 
2:; ¿es que se les hizo presentes para abonar el im-

taberneros

urar E| de los vinos y alcoholes.
enterado del telegrama del Sr. Gobernador por 

cueto del Sr. Delegado gubernativo, prorrogando 
tintegro de préstamos sobre trigos con motivo de

"h er vencido los tres meses.
km de que el Fiel Contraste ha practicado la afe

, ■ । mde pesas y medidas el día 23 en vez del 20 que 
'‘''‘^señalado.deia:

ie ^herirse a la iniciativa del Sr. Alcalde de Linares 
iHdtar del Gobierno se conceda el título de Bien- 

irarh ^ela Patria al Excmo. Sr. D. Miguel Primo
le? Orbaneja, por los relevantes servicios
' todos a la Nación desde su advenimiento al

. Gtr.
»daái: ^^Car a* guarda forestal D. Mariano Moreno, 

‘Mía 29 y hora de las once se persone en la.par- 
, . ^arranco del Andiano”, del término municipal 

“¿día, comunicado por el Sr. Alcalde para cum- 
’tiitar un asunto de servicio con el señor Inge-

ica > 
pal5 
¡ende 
cióc.

',TJne.r.^ Ayuntamiento pleno el nombramiento 
/omisión que ha de entender en la aforación 

pístente en esta localidad.
-h-C Proceder a la confección de los padrones 

Gy'hios creados, se invita a todos, los vecinos,

liero / 
:n ei'

lega¿' 
éstií1''

, 'i- etc" P31"1 Que en el plazo de quince días 
l 7alabas o bajas que hayan experimentado

. ■un edicto en el sentido de que todo cer- 
v'no debe proveerse de guía y pagar 

<.? ^:,y Para la próxima matanza deben pro- 
rrespondiente autorización al ob- 

SCa revisado por el Sr. Veterinario.
^nos X^b^r otro en el sentido de que todos 
: rotura i' hacendados forasteros, que posean terre

en el monte “Blanco de Matarraña", 
e-n.e! Plazo de quince días al objeto de 

acuerZ^J0*? a <lue haya lugar.
dt . adherirse a la iniciativa del Sr. Alcal- 

iZ02 .y comunicarlo así al de Zarayoza y 
10 suscr.-1 -‘° Postal la cantidad de 10 pesetas

resuí “lición
<;:^ient0 de Y cuota que ha correspondido al

esta categoría

se:

11 el ¿rta°rdinaria del día 27 de octubre- ~ 
* esH ^eneral del recuento de ganado exis- 
■afl Sr efecto P°r la Junta pericial, para 
_¿tií ,Cnf e* repartimiento de la contribución. 
V¿ nde may° de —E1 Secretario, 
‘^e1 ■-"cía ’ Z-0 El Alcalde, Miguel Velilla. 

en esta fecha los extractos 
s adoptados por la Comisión municipal 

El Alcalde, Miguel Velilla.

permanente durante los meses que se especifican, 
después de haber estado expuestos al público por es
pacio de treinta días, por el Ayuntamiento pleno, en 
sesión ordinaria cuatrimestral celebrada el día 14 de 
agosto de 1926, de que certifico.

" Nonaspe, a 16 de. agosto de 1926.-h E1 Secretario, 
M. Simó.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Velilla.

SECCIÓN SÉPTIMA 
Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicw- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.797.
ESTEBAN GRAU, José; hijo de José y de 

Engracia, natural de Zaragoza, provincia de 
id., profesión mecánico, de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en Bassens Ap- 
pen, Departamento de Giroudo (Francia), a 
quien se instruye expediente por faltar a con
centración; comparecerá, en el término de 30 
días, ante el Juez Instructor eventual de la Ca
pitanía General de la 5.a'Región, Capitán de In
fantería don Fortunato Jimeno de Pedro, y de 
no efectuarlo será declarado rebelde. , , 

Zaragoza, 14 de mayo de 1927.—El Capitán 
Juez Instrucctor, Fortunato Jimeno de Pedro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.740. 
Calatayud.

D. José Pintado y Aniñón, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que en la causa núm. 33 del co

rriente año. por haber aparecido ahogado en 
el río Jalón, término de Saviñán de este parti
do y paraje denominado acequia Fernanda, el 
cadáver de un hombre como de unos 45 años, 
de mediana estatura, pelo negro y afeitado de 
pocos días; vistiendo chaqueta de pana muy 
vieja, remendada y destrozada; chaleco de jer
ga azul, camisa negra con rayitas blancas, pan
talón de algodón azul, también con rayas blan
cas, sin calzoncillos ni calcetines, no llevando 
ninguna otra cosa ni circunstancia especial, al 
parecer mendigo, cuyo cadáver o muerte debe 
datar de ocho a diez días.

Por el presente se cita, llama y emplaza a 
cuantas personas puedan suministrar algún da
to sobre dicho interfecto, así como a los |>a । vientes más próximos que el mismo pudiera te-
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ner, al objeto de proceder a la identificación en 
forma de dicho sujeto, recibirles declaración- 
sobre el hecho de autos y ofrecerles a la vez el 
procedimiento conforme al artículo 10J de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, siguientes a la publicación de este 
edicto; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado en la expresada 
causa. .

Dado en Oalatayüd, a nueve de mayo de mil 
novecientos veintisiete.—José Luis Pintado.— 
P. S. M., Justo López.

Núm. 2.772.
Belchite.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido en provi
dencia de hoy, dictada en cumplimiento , a ex
horto del Juzgado de igual clase de distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el que se siguen diligen
cias preparatorias de jucio ejecutivo instadas 
por D. Román García Cortés contra D.a Cleta 
Bernad, viuda deCardiel. por la suma do cua
tro mil quinientas pesetas, se cita en forma 
por la presente cédula, a la deudora dicha do
ña Cleta Bernad, que resi lió en Aguilón, y que 
por haberse ausentado de la localidad e igno- 
iarse su domicilio y actual paradero, se fijará en 
el sitio público y de costumbre de dicho pue
blo. y en la tablilla de anuncios de este Juzga
do e insertará en el Bo l e t ín Oi'iciAL de esta 
provincia y en el de la de Barcelona, en cuya 
dirección se dice marchó, para que el día vein
ticinco del actual, hora de las doce, comparez
ca en la Sala-audiencia de este Juzgado de Bel
chite, sito en la calle calle de la Iglesia número 
treinta y cinco, para declarar bajo juramento 
indecisorio respecto al reconocimiento de la 
firma y deuda que consta en documento priva
do por ella suscrito en Zaragoza, a siete de 
enero de 1925, en favor de D. Román García, 
por la expresada cantidad; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer le parará el perjui 
ció consiguiente y a que en derecho hubiere 
lugar.

Belchite, a siete de mayo de mil novecientos 
veintisiete.—El Secretario judicial, Juan Bajo.

Núm. 2.768.
Zaragoza.—Pilar. .

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este mismo Juzgado se siguen autos ejecutivos, 
a instancia de D. Saturnino Erdozaín sensio, 
contra D.a Luisa Pinilla Ferrer, vecina de Rué 
da de Jalón y contra la herencia yacente de don 
Antonio Bielsa Tena y los que resulten ser sus 
legítimos herederos; y en cuyos autos, despa
chada que fué ejecución, se trabó embargo en 
los siguientes inmuebles, especialmente hipote

cados por aquéllos, como garantía de mil dos. 
tientas cincuenta pesetas que como préstamis 
recibieron de D. Saturnino Erdozaín.

Campo, en la partida de los Vitros, de Rueda 
de Jalón, de veintiún áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas de cabida.

Otro campo, en e’ mismo término de Ruedi 
de Jalón, en la partida de Correntías, de siete 
áreas, quince centiáreas de cabida; y

Otro campo, en el mismo término, partidad? 
Moralita, de siete áreas, quince centiáreas de 
cabida.

Y en atención a haberse despachado la ejecu
ción, además de con’ra D.a Luisa Pinilla,contri 
la herencia yacente de D Atitonio Bielsa feos, 
o los que resulten ser legítimos herederos,que 
se ignora quiénes sean, se hace saber por mr 
dio del presente el embargo practicado y qnr 
se les cita de remate, haciéndoles saber qoi 
pueden oponerse a la ejecución, si les convinie
re, personándose en forma en los autos antees
te Juzgado dentro de nueve días, a contar ds 
de el siguiente al en que el presente aparera 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la proviuei-

Dado en Zaragoza, a cinco de mayo de 
novecientos veintisiete. — Angel Villar y 
drueño—D. S. O., Santiago Calvo.

Núm 2.776.

Tudela.
D. Jesús García Obeso, Juez de primer 

cia e instrucción de Tudéla (Navarra/; 
Por la presente, y como comprendido 

número 3.° del artículo S35 de la ley de 
ciamiento criminal, se cita, llama y 
Cayo Fernández Simón Gomara, hijo de . 
y de Petra, soltero, de veinte años do 
oficio carretero, sin instrucción, con an 
tes penales, natural de Gallur, con ulti ‘ ort 
dencia en Zaragoza, cuyo paradero se 
para que eé el término de diez dais, 
desde el siguiente al en-que esta 
inserte en los periódicos oficiales, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
de ingresar en la Cárcel de este pai tb 
plir la pena que le fué impuesta poi 3 
cia provincial de Pamplona de B’'’5 j0 
once días de ai resto mayor en el sllll(j0 
contra el mismo me hallo iutruyen^Y 
robo; bajo apercibimiento que de no 
cer será declarado rebelde, paráirw* 
juicio a que hubiere lugar con arreg

Al mismo tiempo ruego y 6aoar"rfara5,íí 
autoridades, tanto civiles como inVi pi-o^ 
deno a los agentes de policía jndima '! tl)i^ 
a la busca y captura del expresa do |¡áí' 
Fernández Simón Gómara y caso dr' 
lo ponga a mi disposición en este • o >

Dado en Tudela, a once de inayo^ 
vecientos veintisiete.—Jesús Garoia-^ 
tario judicial, Jesús Abadía.

Impr k n t a  d k . Ho s pic io
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